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RUC N°  20552390025

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN
PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR Y CONTRATISTA

ROKA CONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANONIMA CERRADA-ROKA
CONSTRUCCIONES SAC

Domiciliado en: AV. JOSE GRANDA NRO. 3689 URB. CONDEVILLA SEÃ‘OR Y VALDIVIESO ET. UNO
(CRUCE CON AV. 12 DE OCTUBRE) LIMA - LIMA - SAN MARTIN DE PORRES (Según información

declarada en la SUNAT)

Se encuentra con inscripción vigente en los siguientes registros:

PROVEEDOR DE BIENES
Vigencia : Desde  28/05/2016 

PROVEEDOR DE SERVICIOS
Vigencia : Desde  28/05/2016 

EJECUTOR DE OBRAS
Vigencia para ser participante, postor y
contratista

: Desde  17/08/2016 

Capacidad Máxima de Contratación : 9,116,665.80 (NUEVE MILLONES CIENTO
DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO Y
80/100)

CONSULTOR DE OBRAS
Vigencia para ser
participante, postor
y contratista

: Desde  20/01/2017 

Especialidades Ley
30225

: 3 - Consultoría en obras de saneamiento y afines - Categoría A

4 - Consultoría en obras electromecánicas, energéticas, telecomunicaciones y
afines - Categoría A

5 - Consultoría en obras de represas , irrigaciones y afines - Categoría A

1 - Consultoría en obras urbanas edificaciones y afines - Categoría B
(*)

2 - Consultoría en obras viales, puertos y afines - Categoría A


FECHA IMPRESIÓN: 20/07/2021

Nota:
* De acuerdo al artículo 15 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. Nº 344-2018-EF,
vigente a partir del 30/01/2019, la especialidad se denomina “Consultoría de obras en edificaciones y afines”.

Para mayor información la Entidad deberá verificar el estado actual de la vigencia de inscripción del proveedor en la página
web del RNP: www.rnp.gob.pe - opción Verifique su Inscripción.

https://www.rnp.gob.pe/Constancia/RNP_Constancia/ValidaCertificadoTodos.asp
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